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CASO BENDEZÚ TUNCAR VS. PERÚ 

Información del caso: 

 
El caso se relaciona con la alegada responsabilidad internacional del Estado por la 
violación de los derechos del señor Leónidas Bendezú Tuncar, en el marco de la 
destitución de su cargo como Auxiliar de oficina de la Facultad de Ciencias Financieras 
y Contables de la Universidad de San Martín de Porres.  
 
El señor Bendezú laboraba para dicha universidad desde el año 1981, sin embargo, 
habría sido despedido de su cargo tras un proceso disciplinario que la Universidad 
realizó en su contra, sancionándolo por haber incurrido en las faltas graves previstas 
en la Ley de Fomento de Empleo Decreto Supremo No. 05-95-TR.  No obstante, se 
alega que su despido habría sido una represalia en su contra.  
 
En ese sentido, la presunta víctima interpuso una demanda de nulidad ante el Juzgado 
15 de Trabajo de Lima, la cual fue admitida, declarándose su despido como arbitrario 
y ordenándose su reposición. Sin embargo, la Universidad apeló dicha decisión, misma 
que fue declarada con lugar. Ante esto, el señor Bendezú presentó un recurso de 
casación ante la Sala Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia, el cual 
fue declarado improcedente.  
 
En consecuencia, se alega la responsabilidad del Estado por la violación de los derechos 
a las garantías judiciales, el principio de legalidad, la protección judicial y estabilidad 
laboral establecidos en los artículos 8, 9, 11, 25 y 26 de la Convención Americana, en 
relación con las obligaciones establecidas en el artículo 1.1 de este instrumento. 
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